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XV SESIÓN ORDINARIA DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR, DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO. 

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo el día diecinueve de abril de 

dos mil veinticuatro, se reúnen los señores Doctor JORGE ABDO FRANCIS, 

Doctor RURICO DOMÍNGUEZ MAYO y Maestra en Derecho DENISSE 

JUÁREZ HERRERA, Magistrados que integran el Pleno de la Sala Superior 

del Tribunal de Justicia Administrativa, ante quienes funge como Secretaria 

General de Acuerdos, la licenciada HELEN VIRIDIANA HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, con fundamento en lo dispuesto en la parte final del artículo 168 

de la Ley de Justicia Administrativa, vigente, en concordancia con el numeral 

10 del Reglamento Interior de este Tribunal; procediéndose a iniciar la sesión 

bajo el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación de asistencia y declaración de Quórum Legal para sesionar; 

2. Lectura y aprobación de los asuntos del Pleno listados para la sesión. 
3. Lectura y aprobación de las Actas relativas a la XIV Sesión Ordinaria y IX Sesión 

Extraordinaria, celebradas los días doce y dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, 
respectivamente. 
 

ASUNTOS DEL PLENO: 

 

4. Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-003/2024-P-1, interpuesto 

por el C. Juan Carlos Valier Torres, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, 

en contra del auto de fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio 

contencioso administrativo número 445/2023-S-3, del índice de la Tercera Sala 

Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

5. Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-009/2024-P-1, interpuesto 

por Ingenio Presidente Benito Juárez, S.A. de C.V., por conducto de su representante 

legal, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, en contra del auto de 

fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, emitido en el juicio contencioso 

administrativo número 433/2022-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

6. Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-005/2024-P-2, interpuesto por 

la C. Gloria Valencia Valencia, a través de su autorizado legal, parte actora en el juicio de 

origen, en contra de la sentencia definitiva de fecha ocho de noviembre de dos mil 

veintitrés, dictada en el juicio contencioso administrativo número 178/2022-S-3, del índice 

de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco. 

7. Proyecto de resolución del toca de apelación número AP-034/2024-P-2, interpuesto por 

la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Colegio de Bachilleres de Tabasco, en su 

carácter de autoridad vinculada en el juicio de origen, en contra de la sentencia 

interlocutoria de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, emitida en el juicio 

contencioso administrativo número 296/2017-S-E (antes 441/2015-S-1), del índice de 

la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

8. Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-117/2023-P-3, interpuesto 

por el C. Arturo de la Cruz Ramírez, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, 

en contra del auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, dictado en el 

juicio contencioso administrativo número 352/2023-S-3, del índice de la Tercera Sala 

Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

9. Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-007/2024-P-3, interpuesto 

por Construtec Villahermosa, S.A. de C.V., en su carácter de parte actora, por conducto 

de su representante legal, en contra del auto de fecha uno de diciembre de dos mil 

veintitrés, emitido en el juicio contencioso administrativo número 476/2023-S-4, del índice 

de la Cuarta Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco. 
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10. Diligencia de fecha diecisiete de abril del presente año celebrada entre el C. Marcos 

Junco de la Cruz y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionada con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-027/2013-S-4. 

11. Diligencia de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro celebrada entre la C. Dulce 

Estrella de la Cruz Ramírez, apoderada legal del ejecutante C. Isaías de la Cruz 

Osorio, y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; oficio 8309/2024, 

firmado por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, ingresado el día 

uno de abril del año en curso; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-184/2012-S-1. 

12. Diligencias de fechas quince de abril de dos mil veinticuatro; escrito firmado por el 

ejecutante C. Alonso Antonio Gómez Núñez, ingresado en fecha quince de abril del año 

en curso; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-322/2011-S-2 y 

el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

13. Diligencia de fecha nueve de abril del presente año, del C. Clever López Jiménez, parte 

actora en el presente juicio; relacionada con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-481/2013-S-2 y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

14. Oficio 8363/2024, signado por el Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de esta 

ciudad, recibido el día uno de abril del presente año; diligencias de comparecencia 

voluntaria celebradas en fechas quince de abril de dos mil veinticuatro entre las 

ejecutantes CC. Yolanda Rodríguez Rodríguez (albacea de Asunción Montero Félix) 

y Eligia Alejo Zapata (albacea de Lázaro Ángel Ángel); todos relacionados con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y el Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

15. Oficio número 8317/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito, 

recibido el uno de abril de dos mil veinticuatro; diligencia celebrada el diecisiete de abril 

del presente año entre la C. Guadalupe López López y el Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionados con el cuadernillo de ejecución 

de sentencia CES-544/2011-S-2. 

16. Oficio número 8313/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito, 

recibido el uno de abril de dos mil veinticuatro; diligencia celebrada el dieciocho de abril 

del presente año entre el C. Jesús Hernández Pérez y el Ayuntamiento Constitucional 

de Macuspana, Tabasco; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia 

CES-544/2011-S-2. 

17. Oficio número 8335/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito, 

recibido el uno de abril de dos mil veinticuatro; diligencia celebrada el dieciséis de abril 

del presente año entre el C. Pedro Félix Montero y el Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

544/2011-S-2. 

18. Diligencia celebrada el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro entre el C. Valentín 

Magaña Trinidad y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. 

19. Oficio TJA-S4-172/2024, signado por la Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria, al que 

adjunta el diverso oficio 9572/2024, signado por la Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito de esta ciudad, recibido el día diez de abril de dos mil veinticuatro; diligencias de 

comparecencia voluntaria celebradas en fecha quince de abril de dos mil veinticuatro 

entre los CC. Amauri López Vázquez y Guillermo González Narváez relacionado con 

el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-745/2013-S-4 y, el Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco. 

20. Escrito ingresado en fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, signado por el actor C. 

Arístides López Hernández y otros; relacionado con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-418/2013-S-3 y el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco. 

21. Oficio número SEMRA-01-88/2024, signado por la Magistrada Guadalupe del Consuelo 

Zurita Mézquita, titular de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades 

Administrativas de este Tribunal, recibido el día quince de marzo de dos mil 

veinticuatro; relacionado con la Facultad de atracción relacionada con la Excusa 

003/2022 y el expediente 04/2022-S-E-LGRA. 

 

 

ACUERDOS DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR 

CORRESPONDIENTES A LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 15/2024. 

De conformidad con el artículo 175 fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado, la Secretaria General de Acuerdos, dio cuenta al 
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Pleno de los siguientes asuntos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del PRIMER punto del orden del día, se procedió a la 

verificación de asistencia de los magistrados y declaración de Quórum Legal 

para sesionar, declarándose previo pase de lista la existencia del quórum legal 

para sesionar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del SEGUNDO punto del orden del día, se procedió a la 

lectura y aprobación de los asuntos del Pleno listados para la sesión, por lo 

que una vez leídos en su integridad fueron aprobados por unanimidad, 

procediéndose al desahogo de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del TERCER punto del orden del día, se procedió a la lectura 

y se sometió a consideración del Pleno, de las Actas relativas a la XIV Sesión 

Ordinaria y IX Sesión Extraordinaria, celebradas los días doce y dieciocho de 

abril de dos mil veinticuatro, respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del CUARTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-003/2024-P-1, 

interpuesto por el C. Juan Carlos Valier Torres, en su carácter de parte actora 

en el juicio de origen, en contra del auto de fecha siete de noviembre de dos 

mil veintitrés, dictado en el juicio contencioso administrativo número 445/2023-

S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa es 

competente para resolver el presente recurso de reclamación. 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 

III.- Son, por una parte, parcialmente fundados pero insuficientes, y por otra, 

inoperantes, los agravios de reclamación planteados por la parte actora; en consecuencia,  

IV.- Se confirma el auto de fecha siete de noviembre de dos mil veintitrés, en la 

parte en que se concedió la suspensión de la ejecución del acto impugnado para el efecto que 

las autoridades enjuiciadas se abstengan de ejecutar el acto reclamado –cobro de la multa 

que le fue calificada al actor-, condicionando su eficacia al ofrecimiento de garantía del interés 

fiscal, asimismo realice la devolución de la licencia de conducir con folio número 1CH1947066, 

sin condicionante alguna, toda vez que con ello, no se sigue perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público, dictado en el juicio contencioso administrativo 

número 445/2023-S-3, por la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, de conformidad con los razonamientos expuestos en el último 

considerando de este fallo.  

V.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese a la 

Tercera Sala Unitaria de este tribunal y remítanse los autos del toca REC-003/2024-P-1 y del 

juicio contencioso administrativo 445/2023-S-3, para su conocimiento y, en su caso, 

ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del QUINTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-009/2024-P-1, 

interpuesto por Ingenio Presidente Benito Juárez, S.A. de C.V., por conducto 

de su representante legal, en su carácter de parte actora en el juicio de origen, 

en contra del auto de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, emitido en 

el juicio contencioso administrativo número 433/2022-S-3, del índice de 

la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - -  
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 “…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco es competente para resolver el presente recurso de reclamación. 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 

III.- Son en su conjunto fundados y suficientes, los agravios de reclamación 

planteados por la parte actora, ahora recurrente; en consecuencia, 

IV.- Se revoca el auto de fecha ocho de enero de dos mil veinticuatro, en la parte 

en donde se tuvieron por no admitidas (desechó) las pruebas documentales, consistentes en 

los expedientes administrativos que originaron las resoluciones administrativas impugnada 

y recurridas, emitidas en los oficios 1500/2022, 1009/2022 y MHU/DF/0219/2021, 

respectivamente, dictado en el juicio contencioso administrativo 433/2022-S-3, por la Tercera 

Sala Unitaria de este tribunal, y,  

V.- Se instruye a la Sala de origen, para que en un plazo de tres días hábiles, que 

dispone el artículo 26 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, una vez que 

quede firme el presente fallo, emita un nuevo acuerdo en el cual requiera a la Dirección de 

Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, autoridad 

demandada en el juicio principal, para que exhiba el original o la copia certificada de los 

expedientes administrativos que dieron origen a las resoluciones administrativas 

(impugnada y recurridas), emitidas en los oficios 1500/2022, 1009/2022 y 

MHU/DF/0219/2021, respectivamente, instruidos por dicha autoridad; ello de conformidad con 

el artículo 14, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 

aplicada de manera supletoria en el presente asunto. 

VI.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese 

a la Segunda Sala Unitaria de este tribunal y remítanse los autos del toca REC-009/2024-P-

1 y del juicio 433/2022-S-3, para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - - - - - - - - - - -  

 - - - En desahogo del SEXTO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de apelación número AP-005/2024-P-2, 

interpuesto por la C. Gloria Valencia Valencia, a través de su autorizado legal, 

parte actora en el juicio de origen, en contra de la sentencia definitiva de 

fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en el juicio contencioso 

administrativo número 178/2022-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

“…PRIMERO. Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa 

es competente para resolver el presente recurso de apelación. 

SEGUNDO. Es procedente el recurso de apelación propuesto por la parte actora. 

TERCERO. Resultaron, parcialmente fundados y suficientes, los argumentos de 

agravios planteados por la parte apelante; en consecuencia, 

CUARTO. Se revoca sentencia definitiva de fecha ocho de  noviembre de dos mil 

veintitrés, dictada dentro del expediente número 178/2022-S-3, por la Tercera Sala Unitaria 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, y se instruye a la Sala de 

origen de este tribunal, realice lo siguiente:  

1. Se abstenga de considerar el sobreseimiento del Juicio Contencioso 

Administrativo por extemporaneidad de la demanda, y considere que la parte 

actora impugnó el acto de conformidad con el artículo 46, fracción II de la Ley 

de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

2. En su caso, de seguir el procedimiento establecido en el citado numeral 46 y 

de no actualizarse la causal de improcedencia ahí contenida o ninguna otra, 

con  libertad de jurisdicción, analice de manera completa los argumentos 

expuestos por la ciudadana Gloria Valencia Valencia, conforme a derecho 

proceda. 

3. Para lo anterior, con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco en vigor, se confiere a la Magistrada 

Instructora de la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, un plazo de tres 

días hábiles, para que una vez firme este fallo, dé cumplimiento a lo aquí 

ordenado.  

QUINTO. Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, 

notifíquese a la Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
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Tabasco, y, remítanse los autos del toca de apelación AP-005/2024-P-2 y del juicio 178/2022-

S-3, para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - - En desahogo del SÉPTIMO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de apelación número AP-034/2024-P-2, 

interpuesto por la Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Colegio de 

Bachilleres de Tabasco, en su carácter de autoridad vinculada en el juicio de 

origen, en contra de la sentencia interlocutoria de fecha veinticinco de 

octubre de dos mil veintitrés, emitida en el juicio contencioso administrativo 

número 296/2017-S-E (antes 441/2015-S-1), del índice de la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. Consecuentemente 

el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…PRIMERO. Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco resultó competente para resolver el presente recurso de apelación. 

SEGUNDO.- Es procedente el recurso de apelación propuesto. 

TERCERO.- Los argumentos de agravios de la autoridad recurrente, son, por una parte, 

parcialmente fundados y suficientes, por otra, inoperantes, en consecuencia, 

CUARTO.- Se revoca parcialmente la sentencia interlocutoria de veinticinco de 

octubre de dos mil veintitrés, dictada dentro del expediente número 296/2017-S-E antes 

441/2015-S-1, por la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, en 

la parte que se condenó a la Dirección General del Colegio de Bachilleres del Estado de 

Tabasco, como autoridad vinculada, conforme a lo expuesto en el presente fallo. 

QUINTO.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, 

notifíquese a la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas de este 

tribunal y remítanse los autos del toca de apelación AP-034/2024-P-2 y del juicio original 

296/2017-S-E antes 441/2015-S-1, para su conocimiento y, en su caso, ejecución…”- - - - - -  

- - - En desahogo del OCTAVO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-117/2023-P-3, 

interpuesto por el C. Arturo de la Cruz Ramírez, en su carácter de parte actora 

en el juicio de origen, en contra del auto de fecha veintiuno de septiembre de 

dos mil veintitrés, dictado en el juicio contencioso administrativo número 

352/2023-S-3, del índice de la Tercera Sala Unitaria de este Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. Consecuentemente el Pleno 

por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

“…I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa es 

competente para resolver el presente recurso de reclamación. 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 

III.- Son, en esencia, parcialmente fundados y suficientes los agravios de 

reclamación planteados por la parte actora; en consecuencia,  

IV.- Se revocar el auto de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, 

en la parte en que se negó la suspensión de la ejecución del acto impugnado, dictado por la 

Tercera Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, dentro 

del expediente número 352/2023-S-3, esto de conformidad con los razonamientos expuestos 

en el último considerando de este fallo.  

V.- Por economía procesal, por una parte, se concede la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado para los efectos de que se permita al accionante C. ARTURO 

DE LA CRUZ RAMÍREZ,  realizar trámites y gestiones en su calidad de Presidente del Consejo 

de Administrativo de la sociedad COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTE URBANA Y 

SUBURBANA CERTEZA EN EL CAMBIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, S.R.L. DE C.V., 

ante la autoridad demandada, con la salvedad que la enjuiciada no deberá resolver en 

definitiva dichos trámites, hasta en tanto se determine a quién corresponde un mejor derecho 

para representar como Presidente a la referida sociedad en cuestión, ante la autoridad 

transportista, esto a fin de dotar de seguridad jurídica a las partes. 
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VI.- Por otra parte, se niega la suspensión de la ejecución del acto impugnado 

para los efectos de que se impida al C. VALENTÍN VIDAL MONTEJO, realice trámites o 

diligencias ante la Secretaría de Movilidad del Estado de Tabasco, a nombre de la sociedad 

COOPERATIVA DE AUTOTRANSPORTE URBANA Y SUBURBANA CERTEZA EN EL 

CAMBIO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, S.R.L. DE C.V., en específico, en su calidad de 

Presidente de la misma, pudiendo llevar a cabo los mismos, con la salvedad que la enjuiciada 

no deberá resolver en definitiva dichos trámites, hasta en tanto se determine, a quién 

corresponde un mejor derecho para representar como Presidente a la referida sociedad en 

cuestión, ante la autoridad competente, esto a fin de dotar de seguridad jurídica a las partes. 

VII.- Al quedar firme el presente fallo, con copia certificada del mismo, notifíquese 

a la Tercera Sala Unitaria de este tribunal y, remítanse los autos del toca REC-117/2023-P-3 

y del juicio contencioso administrativo 352/2023-S-3, para su conocimiento y, en su caso, 

ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del NOVENO punto del orden del día, se dio cuenta del 

proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-007/2024-P-3, 

interpuesto por Construtec Villahermosa, S.A. de C.V., en su carácter de parte 

actora, por conducto de su representante legal, en contra del auto de fecha 

uno de diciembre de dos mil veintitrés, emitido en el juicio contencioso 

administrativo número 476/2023-S-4, del índice de la Cuarta Sala Unitaria de 

este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

I.- Este Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa es 

competente para resolver el presente recurso de reclamación. 

II.- Resultó procedente el recurso de reclamación propuesto. 

III.- Son inoperantes los agravios de reclamación planteados por la parte actora; en 

consecuencia, 

IV.- Se confirma el auto de fecha uno de diciembre de dos mil veintitrés, en la 

parte en que se concedió la suspensión de la ejecución de uno de los actos impugnados, 

condicionando su eficacia al ofrecimiento de garantía del interés fiscal, dictado por la Cuarta 

Sala Unitaria del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, dentro del 

expediente número 476/2023-S-4. 

V.- Una vez que quede firme la presente resolución, con copia certificada del 

mismo, notifíquese a la Cuarta Sala Unitaria de este tribunal y, remítanse los autos del toca 

REC-007/2024-P-3 y del juicio 476/2023-S-4, para su conocimiento y, en su caso, 

ejecución…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO punto del orden del día, se dio cuenta de la 

diligencia de fecha diecisiete de abril del presente año celebrada entre el C. 

Marcos Junco de la Cruz y el Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; relacionada con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-027/2013-S-4. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, 

aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  “…Primero.- Se da cuenta de la diligencia celebrada el diecisiete de abril  de dos mil 

veinticuatro, a la cual comparecieron el actor C. Marcos Junco de la Cruz, así como el 

licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, quien en el uso de la voz, manifestó que en 

cumplimiento a la determinación tomada en el Acta de la Sesión Extraordinaria número 

96/EXT/01-02-2024, donde se incluyó el pago del 35% (treinta y cinco por ciento) de la 

totalidad de la condena a favor de dicho actor, exhibió un título de crédito (cheque), 

correspondiente al mes de abril del año dos mil veinticuatro, solicitando copia certificada de 

la diligencia. 

  En respuesta a las manifestaciones vertidas por el autorizado legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, el C. Marcos Junco de la Cruz, manifestó, 

aceptar el título de crédito (cheque) salvo su buen cobro, correspondiente al pago del mes 

de abril de dos mil veinticuatro, por consiguiente, el ejecutante recibió un título de crédito 

(cheque) número 0000107 de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, el cual ampara un 

importe de $24,291.93 (veinticuatro mil doscientos noventa y un pesos 93/100), de la 
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institución bancaria BBVA Bancomer, resultante de sustraer el impuesto sobre la renta por 

$4,477.06 (cuatro mil cuatrocientos setenta y siete pesos 06/100), que hace el total de 

$28,768.99 (veintiocho mil setecientos sesenta y ocho pesos 99/100), correspondiente al 

tercer pago parcial del mes de abril de dos mil veinticuatro, por lo que, solicitó copia certificada 

de la diligencia de cuenta. 

  Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a 

que haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo. - - - - - - - -  

  Segundo.- En seguimiento al calendario de pagos propuesto por la autoridad, 

aprobado en la Sesión Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, y aceptado por el ejecutante, este Pleno tiene a bien señalar 

el día TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que a las DOCE HORAS (12:00) 

el C. Marcos Junco de la Cruz y quien legalmente represente al Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría General de 

Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil 

ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad de hacer la 

entrega y recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido por la 

autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se fija 

atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal y por economía procesal, así como el 

calendario propuesto y aceptado, además de dar margen al ente municipal para efectuar los 

trámites administrativos necesarios para cubrir el cuarto pago programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO PINZÓN 

HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCÍA DEL CARMEN ACOSTA 

HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD JIMÉNEZ 

REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA ISABEL 

SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL GUILLÉN 

GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE (Contralora 

Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO ABELARDO 

ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA DIAMANTINA 

MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO CORTÁZAR 

GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA ROSA 

(Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES (Director 

de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no comparecer a la 

diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este Pleno impondrá 

a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA equivalente a CIENTO 

CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 

(dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por 

ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, 

que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve 

de enero de dos mil veinticuatro1, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 

siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los 

artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y 

anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA 

UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la 

abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

                                                           
1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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- - - En desahogo del DÉCIMO PRIMER punto del orden del día, se dio cuenta 

de la diligencia de fecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro celebrada 

entre la C. Dulce Estrella de la Cruz Ramírez, apoderada legal del ejecutante 

C. Isaías de la Cruz Osorio, y el Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; oficio 8309/2024, firmado por el Secretario del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, ingresado el día uno de abril del año 

en curso; relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-

184/2012-S-1. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - -  

“…Primero.- Se da cuenta de la diligencia celebrada el dieciséis de abril de dos mil 

veinticuatro, a la cual comparecieron la C. Dulce Estrella de la Cruz Ramírez, apoderada 

legal del actor C. Isaías de la Cruz Osorio, así como el licenciado Carlos Manuel Hernández 

Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco.  

  En el uso de la voz, el autorizado legal del ayuntamiento, manifestó que en 

cumplimiento a la determinación tomada en el Acta de la Sesión Extraordinaria número 

96/EXT/01-02-2024, donde se incluyó el pago del 35% (treinta y cinco por ciento) de la 

totalidad de la condena a favor del ciudadano Isaías de la Cruz Osorio, exhibió un título de 

crédito (cheque), a favor del accionante, correspondiente al mes de abril del presente año, 

por lo que, solicitó copia certificada de la diligencia de cuenta. 

  En respuesta a las manifestaciones vertidas por el autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, la C. Dulce Estrella de la Cruz 

Ramírez, apoderada legal del actor C. Isaías de la Cruz Osorio, manifestó, aceptar el título 

de crédito (cheque) exhibido por la autoridad salvo su buen cobro, correspondiente al pago 

del mes de abril de dos mil veinticuatro, recibiendo un título de crédito (cheque) número 

0000099 de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, el cual ampara un importe de 

$24,336.46 (veinticuatro mil trescientos treinta y seis pesos 46/100), de la institución 

bancaria BBVA Bancomer, resultante de sustraer el impuesto sobre la renta por el importe de 

$4,489.15 (cuatro mil cuatrocientos ochenta y nueve pesos 15/100), que hace el total de 

$28,825.61 (veintiocho mil ochocientos veinticinco pesos 61/100), correspondiente al 

tercer pago parcial del mes de abril de dos mil veinticuatro, por lo que, solicitó copia simple 

de la diligencia de cuenta. 

  Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a 

que haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo. - - - - - - - -

 Segundo.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar se realiza el 

desglose de la cantidad que a la fecha se adeuda al ejecutante C. Isaías de la Cruz Osorio, 

se precisa que mediante sentencia definitiva emitida el treinta y uno de octubre de dos mil 

doce, misma que causó ejecutoria el trece de diciembre de dos mil doce, así como su 

interlocutoria de fecha doce de agosto de dos mil trece y sus actualizaciones del cuatro de 

agosto de dos mil dieciséis y trece de marzo de dos mil diecinueve, se condenó a pagar al hoy 

ejecutante emolumentos que dejó de percibir desde la fecha en que fue destituido de su cargo, 

por la cantidad de $1´056,938.91 (un millón cincuenta y seis mil novecientos treinta y 

ocho pesos 91/100); a la cual a su vez se deben restar los diez pagos parciales cubiertos 

en los meses de marzo a diciembre del año dos mil veintidós, por la cantidad bruta de 

$36,992.86 (treinta y seis mil novecientos noventa y dos pesos 86/100)2, así como los 

once pagos parciales realizados en los meses de febrero a diciembre del año dos mil 

veintitrés; por el importe de $33,629.87 (treinta y tres mil seiscientos veintinueve pesos 

87/100)3, así como los pagos recibidos en los meses de febrero, marzo y abril del año dos mil 

veinticuatro, por la cantidad de $28,825.61 (veintiocho mil ochocientos veinticinco pesos 

61/100)4, pagos parciales que en su conjunto suman la cantidad de $826,334.01 (ochocientos 

veintiséis mil trescientos treinta y cuatro pesos 01/100), la cual restada al último adeudo 

señalado de $1´056,938.91 (un millón cincuenta y seis mil novecientos treinta y ocho 

pesos 91/100), resulta un monto total de $230,604.90 (doscientos treinta mil seiscientos 

cuatro pesos 90/100), siendo ésta la cantidad que a la presente fecha se encuentra 

pendiente de cubrir al citado actor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- En seguimiento al calendario de pagos propuesto por la autoridad, aprobado 

en la Sesión Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de febrero de 

                                                           
2 $36,992.86 x 10 = $369,928.61 (trescientos sesenta y nueve mil novecientos veintiocho pesos 61/100). 
 
3 $33,629.87 x 11 = $369,928.57 (trescientos sesenta y nueve mil novecientos veintiocho pesos 57/100). 
 
4 $28,825.61 x 3= $86,476.83 (ochenta y seis mil cuatrocientos setenta y seis pesos 83/100). 
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dos mil veinticuatro, y aceptado por el ejecutante, este Pleno tiene a bien señalar el día TRECE 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que a las DOCE HORAS CON TREINTA 

MINUTOS (12:30) el C. Isaías de la Cruz Osorio y quien legalmente represente al 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, 

número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad 

de hacer la entrega y recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido 

por la autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se 

fija atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal y por economía procesal, así como el 

calendario propuesto y aceptado, además de dar margen al ente municipal para efectuar los 

trámites administrativos necesarios para cubrir el cuarto pago programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

  Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios 

de justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

           Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO PINZÓN 

HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCÍA DEL CARMEN ACOSTA 

HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD JIMÉNEZ 

REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA ISABEL 

SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL GUILLÉN 

GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE (Contralora 

Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO ABELARDO 

ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA DIAMANTINA 

MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO CORTÁZAR 

GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA ROSA 

(Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES (Director 

de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no comparecer a la 

diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este Pleno impondrá 

a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA equivalente a CIENTO 

CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 

(dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por 

ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, 

que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve 

de enero de dos mil veinticuatro5, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 

siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los 

artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y 

anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA 

UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la 

abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso.  

  Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron.-  

Cuarto.- Agréguese a sus autos el oficio número 8309/2024, firmado por el Secretario 

del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, a través del cual, la autoridad federal requiere 

al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, para que en un 

término de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio, remita copia 

certificada de las constancias de notificaciones relativas al acuerdo emitido el veintidós de 

marzo del presente año, requerimiento que fue cumplido mediante el oficio TJA-SGA-

386/2024 el cuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, requiere en el término de tres días siguientes a la diligencia de pago 

señalada para el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, remita copia certificada de la citada 

diligencia, del acuerdo recaído a la misma e informe la suma que a la fecha se adeuda al 

quejoso, descontándole los pagos parciales realizados por el ayuntamiento. 

                                                           
5 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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Apercibiendo, que de no cumplir con los anteriores requerimientos, se impondrá una 

multa equivalente a cien Unidades de Medida y Actualización vigente, así como con iniciar el 

incidente de inejecución de sentencia. 

Atento a lo solicitado, remítase copia certificada del desahogo de la diligencia de trato, 

así como del presente acuerdo una vez aprobado, solicitándole a esa autoridad federal tenga 

por cumplidos los requerimientos efectuados en el oficio que se hoy se acuerda y deje sin 

efectos los apercibimientos ahí mismo decretados…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del DÉCIMO SEGUNDO punto del orden del día, se dio 

cuenta de las diligencias de fechas quince de abril de dos mil veinticuatro; 

escrito firmado por el ejecutante C. Alonso Antonio Gómez Núñez, ingresado 

en fecha quince de abril del año en curso; relacionados con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-322/2011-S-2 y el Ayuntamiento Constitucional 

de Macuspana, Tabasco. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, 

aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

“…Primero.- Se da cuenta de las cuatro diligencias celebradas el quince de abril de dos 

mil veinticuatro, a las cuales acudieron los actores CC. Isidro Feria Reyes, Sergio Alberto 

Castro Gerónimo, Alonso Antonio Gómez Núñez y Guillermo Ocaña León, éste último por 

conducto de su apoderado legal, el licenciado Alberto González Gómez, así como el 

licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco.  

En las cuatro diligencias, al concederle el uso de la voz el autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, exhibió tres títulos de crédito 

(cheques), a favor del C. Alonso Antonio Gómez Núñez, de fechas dieciséis de febrero, 

cinco de marzo y tres de abril de dos mil veinticuatro y un título más a favor de cada uno de 

los restantes accionantes, todos de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro y expedidos por 

la institución bancaria BBVA Bancomer, asimismo, solicitó se hiciera la entrega 

correspondiente, así como se tuviera a su representada cumpliendo los pagos parciales del 

calendario propuesto y aceptado, de igual forma, exhibió los comprobantes de pagos (CFDI), 

en los cuales se detalla el importe que por deducción de impuesto sobre la renta se retiene a 

cada ejecutante, finalmente peticionó copia certificada de las diligencias de cuenta, así como 

dar vista en el juicio de amparo número 999/2016 del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Así, en la primera diligencia el ciudadano Isidro Feria Reyes, recibió el cheque número 

0000096, por el importe de $18,462.69 (dieciocho mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 

69/100), que resulta de sustraer el impuesto sobre la renta por el monto de $2,893.73 (dos mil 

ochocientos noventa y tres pesos 73/100), que hacen la cantidad bruta de $21,356.42 

(veintiún mil trescientos cincuenta y seis pesos 42/100). 

De la misma forma, en la segunda diligencia el C. Sergio Alberto Castro Gerónimo, 

recibió el cheque número 0000097, por el importe de $16,642.56 (dieciséis mil seiscientos 

cuarenta y dos pesos 56/100), que resulta de sustraer el impuesto sobre la renta por el monto 

de $2,399.35 (dos mil trescientos noventa y nueve pesos 35/100), que hacen la cantidad bruta 

de $19, 041.91 (diecinueve mil cuarenta y un pesos 91/100). 

Mientras que en la tercera diligencia el licenciado Alberto González Gómez, en 

representación del actor C. Guillermo Ocaña León, recibió el cheque número 0000095, por 

la cantidad de $17,599.09 (diecisiete mil quinientos noventa y nueve pesos 09/100), que 

resulta de sustraer el impuesto sobre la renta por el monto de $2,659.17 (dos mil seiscientos 

cincuenta y nueve pesos 17/100), que hacen la cantidad bruta de $20,258.26 (veinte mil 

doscientos cincuenta y ocho pesos 26/100). 

Posteriormente, en la cuarta diligencia el C. Alonso Antonio Gómez Núñez, recibió los 

cheques números 0000008, 0000048 y 0000098, de fechas dieciséis de febrero, cinco de 

marzo y tres de abril del presente año, los cuales amparan cada uno, el importe de $20,234.84 

(veinte mil doscientos treinta y cuatro pesos 84/100), resultante de sustraer el impuesto 

sobre la renta por $3,375.08 (tres mil trescientos setenta y cinco pesos 08/100), resultando el 

total de $23,609.92 (veintitrés mil seiscientos nueve pesos 92/100), que sumados entre sí, 

resultan la cantidad bruta de $70,829.76 (setenta mil ochocientos veintinueve pesos 

76/100).  

Asimismo, los CC. Isidro Feria Reyes, Sergio Alberto Castro Gerónimo, Alberto 

González Gómez y Alonso Antonio Gómez Núñez, en representación del actor C. 

Guillermo Ocaña León, manifestaron que recibían los cheques salvo buen cobro de los 

mismos y como abono a cuenta por lo que hace al periodo calendarizado, reservándose el 
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derecho para ampliar su planilla de liquidación en caso de incumplimiento al calendario de 

pagos, también peticionaron copias certificadas de las diligencias de pago. 

Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a que 

haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.- -  

Segundo.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar se realiza el 

desglose correspondiente, toda vez que el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco, ha cubierto en el presente ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, tres pagos parciales, 

aprobados por el cabildo municipal en la sesión extraordinaria número 96/EXT/01-02-2024, 

celebrada el uno de febrero de dos mil veinticuatro. 

No obstante a ello, es menester decir que por acuerdos de fechas veintinueve de 

noviembre y trece de diciembre de dos mil veintitrés, aprobados en las XLV y XLVII Sesiones 

Ordinarias, esta Sala Superior precisó [una vez restados los pagos parciales realizados 

durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós y dos mil veintitrés], las cantidades que se deben a 

los ejecutantes. 

 En tal sentido, con respecto al actor C. Isidro Feria Reyes, la cantidad de $234,920.59 

(doscientos treinta y cuatro mil novecientos veinte pesos 59/100), se deducen tres pagos 

cada uno por la cantidad bruta de $21,356.42 (veintiún mil trescientos cincuenta y seis pesos 

42/100)6, que a su vez, es deducido del monto señalado obteniéndose un monto total de 

$170,851.33 (ciento setenta mil ochocientos cincuenta y un pesos 33/100), siendo éste 

el importe que a la presente fecha se encuentra pendiente de cubrir al actor. 

Luego, en relación al C. Sergio Alberto Castro Gerónimo, la cantidad de $209,461.10 

(doscientos nueve mil cuatrocientos sesenta y un pesos 10/100); se restan tres pagos 

cada uno por la cantidad bruta de $19,041.91 (diecinueve mil cuarenta y un pesos 91/100)7, 

resultando un monto total de $152,335.37 (ciento cincuenta y dos mil trescientos treinta y 

cinco pesos 37/100), siendo ésta la cantidad que a la presente fecha se encuentra 

pendiente de cubrir al mencionado ejecutante. 

En relación al actor Guillermo Ocaña León, la cantidad de $222,840.87 (doscientos 

veintidós mil ochocientos cuarenta pesos 87/100), se aplican tres pagos cada uno por la 

cantidad bruta de $20,258.26 (veinte mil doscientos cincuenta y ocho pesos 26/100) 8 , 

obteniéndose un importe de $162,066.09 (ciento sesenta y dos mil sesenta y seis pesos 

09/100), siendo ésta la cantidad pendiente de cubrir al actor. 

Finalmente, al importe de $259,709.13 (doscientos cincuenta y nueve mil 

setecientos nueve pesos 13/100), que se debe al C. Alonso Antonio Gómez Núñez, se 

restan tres pagos cada uno por la cantidad bruta de $23,609.92 (veintitrés mil seiscientos 

nueve pesos 92/100)9, resultando un monto total de $188,879.37 (ciento ochenta y ocho mil 

ochocientos setenta y nueve pesos 37/100), siendo ésta la cantidad que a la presente 

fecha se encuentra pendiente de cubrir al mencionado ejecutante. - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Glósese a sus autos el escrito ingresado en fecha quince de abril de dos mil 

veinticuatro, firmado por el C. Alonso Antonio Gómez Núñez, actor en el presente juicio, a 

través del cual, manifiesta que debido a la falta de empleo actualmente radica y trabaja en el 

estado de Quintana Roo, por ende, peticiona a esta autoridad se le permita acudir a las 

diligencias señaladas mensualmente, hasta los meses de julio, octubre y diciembre del año 

dos mil veinticuatro, así como que se requiera al Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco, para que exhiba los cheques con normalidad cada mes, a fin de que 

pueda cobrarlos conjuntamente, como ocurrió en la audiencia celebrada en esta fecha misma 

[quince de abril], donde recibió los pagos correspondientes a los meses de febrero, marzo y 

abril de dos mil veinticuatro. 

Manifestaciones que se tiene por realizadas, no obstante, el actor deberá estarse a lo 

proveído en el presente auto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto.- En seguimiento al calendario de pagos aprobado en el Acta de la Sesión 

Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de febrero de dos mil 

veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar el día DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, para que a partir de las DIEZ HORAS (10:00), los CC. Isidro Feria Reyes, 

Sergio Alberto Castro Gerónimo y Guillermo Ocaña León y quien legalmente represente 

al Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, 

número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad 

                                                           
6 $21,356.42   x  3 =  $64,069.26 
  $234,920.59 - $64,069.26 =  $170,851.33 
 
7 $19,041.91  x  3 =  $57,125.73 
  $209,461.10 - =  $57,125.73 =$152,335.37 
 
8 $20,258.26   x   3  = 60,774.78 
  $222,840.87 - 60,774.78  = $162,066.09 
 
9 $23,609.92  x 3 = $70,829.76 
 $259,709.13 - $70,829.76 = $188,879.37 



12 
 

de hacer la entrega y recepción de los títulos de crédito (cheques) que para tal efecto sean 

exhibidos por la autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, 

fecha que se fija atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal, por economía procesal, 

además de dar margen al ente municipal para efectuar los trámites administrativos necesarios 

para cubrir el cuarto pago programado para dicho mes. 

De igual manera, este cuerpo colegiado atiende las razones que expone el ejecutante 

Alonso Antonio Gómez Núñez, por lo que, deberá presentarse en las subsecuentes fechas 

que se fijen para los meses de julio, octubre y diciembre del presente año, de ahí, que el 

ayuntamiento condenado, a su vez, deberá presentar en las mismas, los títulos de crédito 

(cheques) que amparan los meses a cubrir. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a las partes actoras y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO PINZÓN 

HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCIA DEL CARMEN ACOSTA 

HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD JIMÉNEZ 

REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA ISABEL 

SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL GUILLÉN 

GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE (Contralora 

Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO ABELARDO 

ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA DIAMANTINA 

MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO CORTÁZAR 

GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA ROSA 

(Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES (Director 

de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no comparecer a la 

diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este Pleno impondrá 

a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA equivalente a CIENTO 

CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 

(dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por 

ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, 

que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve 

de enero de dos mil veinticuatro10, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 

siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los 

artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y 

anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA 

UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la 

abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron.- - - - - - - - - - - - -  

Quinto.- Por otro lado, en seguimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de 

amparo 999/2016-II-A, del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, mediante 

atento oficio que al efecto se gire, remítase copia certificada de las diligencias antes citadas, 

del presente acuerdo y sus respectivas constancias de notificación efectuadas a las partes…”-  

- - - En desahogo del DÉCIMO TERCERO punto del orden del día, se dio 

cuenta de la diligencia de fecha nueve de abril del presente año, del C. Clever 

López Jiménez, parte actora en el presente juicio; relacionada con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-481/2013-S-2 y el Ayuntamiento 

                                                           
10 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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Constitucional de Macuspana, Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 “…Primero.- Se da cuenta de la diligencia de pago celebrada el día nueve de abril de 

dos mil veinticuatro, a la cual comparecieron las licenciadas Chantal Flores Pozo y Anisol 

Osorio de la Fuente, Actuarias de Pleno adscritas a la Secretaría General de Acuerdos del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, comisionadas para tal efecto a 

través del acuerdo de fecha veintitrés de febrero del presente año, así como el C. Clever 

López Jiménez, acompañado de su autorizada legal, la licenciada Esther Rodríguez 

Hernández y el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, quien manifestó literalmente, lo 

siguiente: 

“(…) Que en este acto exhibe original de las pólizas y de los títulos 

de crédito (cheque) de los cuales se desprende la cantidad del pago 

correspondiente del ejercicio fiscal dos mil veintitrés; con número de 

cheque  0000689, 0000690 y 0000691 de fecha doce de marzo de dos 

mil veinticuatro; los cuales amparan el importe de $33,414.80 (treinta 

y tres mil cuatrocientos catorce pesos 80/100), de la institución 

bancaria BBVA Bancomer, siendo esta la cantidad resultante de 

sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe de 

$7,212.94 (siete mil doscientos doce pesos 94/100), resultando cada 

uno en una cantidad total de $40,627.74 (cuarenta mil seiscientos 

veintisiete pesos 74/100), correspondientes a los meses de julio, 

agosto y septiembre del año dos mil veintitrés, montos con los cuales 

se da cumplimiento a la sesión Extraordinaria de cabildo 67/EXT/24-

05-2023, celebrada el día veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, 

ANEXO COMPLEMENTO DE LA PROGRAMACIÓN MENSUAL DE 

PAGOS DEL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTITRÉS DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

MACUSPANA, TABASCO, A EJERCER EN EL MES DE JULIO, 

AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, en la que 

se con templo el 15% de la resolución interlocutoria de fecha dieciséis 

de mayo de dos mil diecinueve. (…)” 

  En respuesta a los argumentos vertidos por el autorizado legal, el C. Clever López 

Jiménez, a través de su autorizada legal licenciada Esther Rodríguez Hernández, sostuvo:  

“(…) Que en este acto, recibo los cheques número 0000689, 

0000690 y 0000691, salvo buen cobro, expedidos a favor de mi 

representado, promoviendo lo conducente a efectos de lograr que se 

liquide la totalidad de las cantidades a que fueron condenados los 

demandados. (…)” 

  Por lo que, en el acto de la diligencia el ejecutante C. Clever López Jiménez, recibió 

los títulos de crédito (cheque) número 0000689, 0000690 y 0000691 de fecha doce de marzo 

de dos mil veinticuatro, cada uno por el importe de $33,414.80 (treinta y tres mil 

cuatrocientos catorce pesos 80/100), de la institución bancaria BBVA Bancomer, siendo 

ésta la cantidad resultante de sustraer el impuesto sobre la renta, que comprende el importe 

de $7,212.94 (siete mil doscientos doce pesos 94/100), resultando cada uno en una 

cantidad total de $40,627.74 (cuarenta mil seiscientos veintisiete pesos 74/100), mismos 

que sumados entre sí dan la cantidad de $121,883.22 (ciento veintiún mil ochocientos 

ochenta y tres pesos 22/100). 

  Manifestaciones que se tienen por realizadas para los efectos legales a que haya lugar 

y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  Segundo.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar se realiza el 

desglose de la cantidad que a la fecha se adeuda al ejecutante C. Clever López Jiménez, se 

precisa que mediante sentencia definitiva, emitida el veintiocho de septiembre de dos mil 

dieciséis, así como su interlocutoria de fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se 

condenó a pagar al hoy ejecutante los emolumentos que dejó de percibir desde la fecha en 

que fue destituido de su cargo, por la cantidad de $812,554.71 (ochocientos doce mil 

quinientos cincuenta y cuatro pesos 71/100); la cual a su vez se debe restar los tres pagos 

parciales correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre del ejercicio fiscal dos 

mil veintitrés, por la cantidad bruta $40,627.74 (cuarenta mil seiscientos veintisiete pesos 

74/100), pagos parciales que en su conjunto suman la cantidad de $121,883.22 (ciento 

veintiún mil ochocientos ochenta y tres pesos 22/100)11, a la cantidad anterior, se le deben 

                                                           
11 $40,627.74 x 3= $121,883.22 (ciento veintiún mil ochocientos ochenta y tres pesos 22/100). 
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descontar los tres pagos parciales realizados, a fin de obtener la cantidad restante de 

$690,671.49 (seiscientos noventa mil seiscientos setenta y un pesos 49/100)12, de igual 

manera, es pertinente aclarar que mediante resolución interlocutoria de fecha catorce de 

noviembre de dos mil veintidós, fue actualizada la cantidad adeudada, al C. Clever López 

Jiménez, misma que se encuentra firme, por el monto de $489,018.19 (cuatrocientos 

ochenta y nueve mil dieciocho pesos 19/100), la cual sumada al último adeudo señalado 

de $690,671.49 (seiscientos noventa mil seiscientos setenta y un pesos 49/100), resulta 

un monto total de $1´179,689.68 (un millón ciento setenta y nueve mil seiscientos ochenta 

y nueve pesos 68/100), siendo ésta la cantidad que a la presente fecha se encuentra 

pendiente de cubrir al citado actor.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  Tercero.- Por consiguiente, atendido a que el cumplimiento y eficacia de la sentencia 

no está condicionado a la voluntad de las partes, sino al principio de plena ejecución, previsto 

en el artículo 17 constitucional, este Pleno, con fundamento en lo establecido por los artículos 

90 y 91 de la abrogada Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Tabasco, se requiere 

a los integrantes del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, ciudadanos 

JOSÉ ALBERTO PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCÍA DEL 

CARMEN ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA 

NATIVIDAD JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta 

Regidora), ANA ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora); al comisario JUAN 

MANUEL GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal), y LEIDA LÓPEZ 

ARRAZATE (Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO 

ANTONIO ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), 

LICENCIADA DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. 

GUILLERMO CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA 

BALCÁZAR DE LA ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO 

GASTAMBIDE FLORES (Director de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, 

para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en 

que surta efectos la notificación del presente proveído, realicen el pago correcto,  completo y 

así lo justifiquen ante este Pleno, a favor del C. Clever López Jiménez, por la cantidad de 

$1´179,689.68 (un millón ciento setenta y nueve mil seiscientos ochenta y nueve pesos 

68/100). 

  Quedando apercibidas las autoridades municipales responsables y vinculadas 

requeridas que de no acatar estrictamente y en sus términos lo aquí ordenado, sin causa 

legal y debidamente justificada, a cada una se impondrá a cada uno, una MULTA 

equivalente a CIEN VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de 

$10,857.00 (diez mil ochocientos cincuenta y siete pesos), la que resulta de multiplicar 

por cien la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, que dio 

a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de 

enero de dos mil veinticuatro13, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, 

en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, 

apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 

y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, 

fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio 

a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda 

nacional de la UMA, esto es, 100 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de 

Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - En desahogo del DÉCIMO CUARTO punto del orden del día, se dio 

cuenta del oficio 8363/2024, signado por el Secretario del Juzgado Tercero 

de Distrito de esta ciudad, recibido el día uno de abril del presente año; 

diligencias de comparecencia voluntaria celebradas en fechas quince de abril 

de dos mil veinticuatro entre las ejecutantes CC. Yolanda Rodríguez 

Rodríguez (albacea de Asunción Montero Félix) y Eligia Alejo Zapata 

(albacea de Lázaro Ángel Ángel); todos relacionados con el cuadernillo de 

ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2 y el Ayuntamiento 

                                                           
12  $812,554.71 - 121,883.22= $690,671.49 (seiscientos noventa mil seiscientos setenta y un pesos 49/100) 
13 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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Constitucional de Macuspana, Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Agréguese a sus autos el oficio número 8363/2024, firmado por el 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, a través del cual, la autoridad federal 

requiere al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, para que 

en un término de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio en comento, 

remita copia certificada de las constancias de notificación relativas al acuerdo emitido el 

veintidós de marzo del presente año, requerimiento que fue cumplido mediante el oficio TJA-

SGA-381/2024 el cuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, requiere en el término de tres días siguientes a las diligencias de pago 

señaladas para el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, por cuanto hace a las CC. Eligia 

Alejo Zapata (beneficiaria del extinto Lázaro Ángel Ángel) y Yolanda Rodríguez Rodríguez 

(beneficiaria del extinto Asunción Montero Félix), remita copia certificada de las citadas 

diligencias y del proveído que haya recaído a la misma. 

Apercibiendo, que de no cumplir con los anteriores requerimientos, se impondrá una 

multa equivalente a cien Unidades de Medida y Actualización vigente, así como con iniciar el 

incidente de inejecución de sentencia. 

Atento a lo solicitado, remítase copia certificada del desahogo de las diligencias de trato 

y del presente acuerdo una vez aprobado, con la aclaración que dichas actuaciones fueron 

levantadas de manera anticipada y voluntaria a petición de las partes al comparecer 

directamente ante este órgano jurisdiccional en fecha quince de los corrientes, solicitándole 

a esa autoridad federal tenga por cumplidos los requerimientos efectuados en el oficio que 

hoy se acuerda, y deje sin efectos los apercibimientos decretados en el acuerdo emitido el 

veinticinco de marzo del año actual dentro del juicio de amparo 1398/2018-6-MC. - - - - - - - -  

Segundo.- Se da cuenta de las diligencias levantadas en fecha quince de abril de dos 

mil veinticuatro, a las cuales acudieron de manera voluntaria y anticipada a la señalada14 por 

este órgano colegiado, el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, así como las ejecutantes CC. 

Yolanda Rodríguez Rodríguez (albacea de Asunción Montero Félix) y Eligia Alejo Zapata 

(albacea de Lázaro Ángel Ángel). 

Posteriormente, en uso de la voz, el autorizado legal del ayuntamiento, señaló que en 

cumplimiento al calendario de pagos del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro y en atención al 

acuerdo dictado por el Pleno de este tribunal en fecha veintidós de marzo de dos mil 

veinticuatro, exhibe los títulos de crédito (cheque) a favor de las ejecutantes mencionadas, 

que cubren el tercer pago parcial correspondiente al mes de abril del presente año; también, 

exhibió los comprobantes fiscales (CFDI), respectivos a nombre de las mismas y solicitó que 

el título de crédito y recibo de pago sean entregados a las citadas ejecutantes; por último, 

peticionó que se dé vista a la autoridad federal del pago cubierto, así como copia certificada 

de la diligencia. 

En la primera comparecencia, la ciudadana Yolanda Rodríguez Rodríguez (albacea 

de Asunción Montero Félix), en uso de la voz, manifestó recibir salvo buen cobro el cheque 

número 0000114 de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, el cual ampara, el importe de 

$41,525.50 (cuarenta y un mil quinientos veinticinco pesos 50/100), resultante de sustraer 

el impuesto sobre la renta, en cantidad de $9,892.34 (nueve mil ochocientos noventa y dos 

pesos 34/100), que hace una cantidad total de $51,417.84 (cincuenta y un mil cuatrocientos 

diecisiete pesos 84/100). 

Por su parte, en la segunda diligencia la ciudadana Eligia Alejo Zapata (albacea de 

Lázaro Ángel Ángel), recibió salvo buen cobro como abono a cuenta de la sentencia definitiva 

el cheque número 0000116, de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, por el importe de 

$26,939.91 (veintiséis mil novecientos treinta y nueve pesos 91/100), resultante de 

sustraer el impuesto sobre la renta, por el importe de $5,221.71 (cinco mil doscientos 

veintiún pesos 71/100), que hace una cantidad total de $32,161.62 (treinta y dos mil ciento 

sesenta y un pesos 62/100). 

 Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones por las partes de las cuales 

se proveerá lo conducente en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar se realiza el 

desglose correspondiente, toda vez que el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco, ha cubierto en el presente ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, tres pagos parciales15, 

aprobados por el cabildo municipal en la sesión extraordinaria número 96/EXT/01-02-2024, 

celebrada el uno de febrero de dos mil veinticuatro. 

                                                           
14 Las diligencias se citaron para el día diecisiete de abril de dos mil veinticuatro. 

15 Los dos primeros pagos cubiertos en diligencia de fecha once de marzo de dos mil veinticuatro. 
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No obstante a ello, es menester decir que por acuerdo de fecha trece de septiembre de 

dos mil veintitrés16, aprobado en la XXXIV sesión ordinaria, esta Sala Superior precisó [una 

vez restados los pagos parciales realizados durante los años dos mil dieciséis, diecisiete, así 

como en el ejercicio fiscal dos mil veintitrés], las cantidades que se debía cubrir a esa fecha a 

las aquí ejecutantes.  

En tal sentido, con respecto a la C. Yolanda Rodríguez Rodríguez, la cantidad de 

$1’096,071.88 (un millón noventa y seis mil setenta y un pesos 88/100), se restan tres 

pagos, cada uno por la cantidad bruta de $51,417.84 (cincuenta y un mil cuatrocientos 

diecisiete pesos 84/100), obteniéndose un monto total de $941,818.36 (novecientos 

cuarenta y un mil ochocientos dieciocho pesos 36/100)17, siendo ésta la cantidad que a 

la presente fecha se encuentra pendiente de cubrir a la mencionada ejecutante. 

Luego, en relación a la C. Eligia Alejo Zapata, a la cantidad de $1’126,527.40 (un 

millón ciento veintiséis mil quinientos veintisiete pesos 40/100), se deducen los tres 

pagos cubiertos, cada uno por la cantidad bruta de $32,161.62 (treinta y dos mil ciento sesenta 

y un pesos 62/100), resultando un monto total de $1’030,042.54 (un millón treinta mil 

cuarenta y dos pesos 54/100)18, siendo éste el importe que a la presente fecha se 

encuentra pendiente de cubrir a la citada ejecutante.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto.- En seguimiento al calendario de pagos aprobado en el Acta de la Sesión 

Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de febrero de dos mil 

veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar el día CATORCE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, para que a partir de las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS (10:30), 

las CC. Yolanda Rodríguez Rodríguez y Eligia Alejo Zapata y quien legalmente represente 

al Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, 

número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad 

de hacer la entrega y recepción de los títulos de crédito (cheques) que para tal efecto sean 

exhibidos por la autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha 

que se fija atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal y para dar margen al ente 

municipal para efectuar los trámites administrativos necesarios para cubrir el cuarto pago 

programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a las partes actoras y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO PINZÓN 

HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCÍA DEL CARMEN ACOSTA 

HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD JIMÉNEZ 

REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA ISABEL 

SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL GUILLÉN 

GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE (Contralora 

Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO ABELARDO 

ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA DIAMANTINA 

MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO CORTÁZAR 

GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA ROSA 

                                                           
16 “[… ]Bajo ese desglose, para todos los efectos legales a que haya lugar se precisa que los montos actualizados 
pendientes de cubrir ascienden a: 

 

Ejecutante Cantidad 

Eligia Alejo Zapata 
(albacea del extinto Lázaro Ángel Ángel) 

$1’126,527.40 (un millón ciento 

veintiséis mil quinientos veintisiete 

pesos 40/100) 

Yolanda Rodríguez Rodríguez 
(albacea del extinto Asunción Montero 
Félix) 

$1’096,071.88 (un millón noventa y seis 

mil setenta y un pesos 88/100) 

[…]” 
 

17 $51,417.84 x 3 = $154,253.52 
 

  $1’096,071.88 – $154,253.52 = $941,818.36 
 
18 32,161.62 x 3 = 96,484.86 
 

    1’126,527.40 – 96,484.86 = 1’030,042.54 
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(Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES (Director 

de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no comparecer a la 

diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este Pleno impondrá 

a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA equivalente a CIENTO 

CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 

(dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por 

ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, 

que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve 

de enero de dos mil veinticuatro19, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 

siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los 

artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y 

anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA 

UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la 

abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - En desahogo del DÉCIMO QUINTO punto del orden del día, se dio 

cuenta del oficio número 8317/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado 

Tercero de Distrito, recibido el uno de abril de dos mil veinticuatro; diligencia 

celebrada el diecisiete de abril del presente año entre la C. Guadalupe López 

López y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-

2. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Agréguese a sus autos el oficio número 8317/2024, firmado por la 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, a través del cual, la autoridad federal 

requiere al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, para 

que en un término de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio, remita 

copia certificada de las constancias de notificación relativas al acuerdo emitido el veintidós de 

marzo del presente año, requerimiento que fue cumplido mediante el oficio TJA-SGA-

382/2024 el cuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, requiere en el término de tres días siguientes a la diligencia de pago 

señalada para el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, remita copia certificada de la citada 

diligencia, el proveído que haya recaído a la misma e informe la suma que a la fecha se 

adeuda al quejoso. 

Apercibiendo, que de no cumplir con los anteriores requerimientos, se impondrá una 

multa equivalente a cien Unidades de Medida y Actualización vigente, así como con iniciar el 

incidente de inejecución de sentencia. 

Atento a lo solicitado, remítase copia certificada del desahogo de la diligencia de trato 

y del presente acuerdo una vez aprobado, solicitándole a esa autoridad federal tenga por 

cumplidos los requerimientos efectuados en el oficio que se hoy se acuerda, y deje sin efecto 

los apercibimientos decretados en el acuerdo emitido el veinticinco de marzo del año actual, 

dentro del juicio de amparo 1668/2022-6.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Segundo.- Se da cuenta de la diligencia celebrada el diecisiete de abril de dos mil 

veinticuatro, a la cual comparecieron la C. Guadalupe López López y el licenciado Ricardo 

Israel Rodríguez Vicinaiz, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco. 

Así, en el uso de la voz, el autorizado legal del ente municipal, exhibió el tercer pago 

parcial correspondientes al mes de abril del año dos mil veinticuatro, de la misma manera, 

exhibió el comprobante fiscal (CFDI) respectivo, en el cual se detallan los importes que por 

deducción de impuesto sobre la renta se retiene a la ciudadana Guadalupe López López, 

finalmente, solicitó que se dé vista a la autoridad federal del pago realizado, se deduzcan los 

pagos efectuados, así como copia certificada de la diligencia de cuenta. 

                                                           
19 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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Por otro lado, a la ejecutante C. Guadalupe López López, recibió salvo buen cobro un 

título de crédito (cheque) 0000113 de fecha tres de abril del año de dos mil veinticuatro, de la 

institución bancaria BBVA Bancomer; el cual ampara un importe de $36,786.60 (treinta y seis 

mil setecientos ochenta y seis pesos 60/100), siendo esta la cantidad resultante de sustraer 

el impuesto sobre la renta, que comprende el importe de $8,249.88 (ocho mil doscientos 

cuarenta y nueve pesos 88/100), resultando en una cantidad total de $45,036.48 (cuarenta 

y cinco mil treinta y seis pesos 48/100). 

Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a que 

haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar se realiza el 

desglose correspondiente, toda vez que el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco, ha cubierto en el presente ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, tres pagos parciales, 

aprobados por el cabildo municipal en la sesión extraordinaria número 96/EXT/01-02-2024, 

celebrada el uno de febrero de dos mil veinticuatro. 

No obstante a ello, es menester decir que por acuerdo de fecha trece de diciembre de 

dos mil veintitrés, dictado en la XLVII Sesión Ordinaria por este órgano colegiado, esta Sala 

Superior precisó [una vez restados los pagos parciales realizados durante los años dos mil 

dieciséis, diecisiete, así como en el ejercicio fiscal dos mil veintitrés], la cantidad que se debe 

cubrir a la aquí ejecutante.  

En tal sentido, a la cantidad de $1’203,285.68 (un millón doscientos tres mil 

doscientos ochenta y cinco pesos 68/100), se debe restar tres20 pagos cada uno por el 

monto de $45,036.48 (cuarenta y cinco mil treinta y seis pesos 48/100), obteniéndose como 

resultado el importe de $1’068,176.24 (un millón sesenta y ocho mil ciento setenta y seis 

pesos 24/100)21, siendo ésta la cantidad firme que a la presente fecha se encuentra 

pendiente de cubrir a la C. Guadalupe López López.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto.- En seguimiento al calendario de pagos propuesto por la autoridad, aprobado 

en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar las ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS (11:30) del día TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 

que la ciudadana Guadalupe López López, así como quien legalmente represente al 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, 

número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad 

de hacer la entrega y recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido 

por la autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se 

fija atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal, por economía procesal, además de dar 

margen al ente municipal para efectuar los trámites administrativos necesarios para cubrir el 

cuarto pago programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO 

PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCIA DEL CARMEN 

ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD 

JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA 

ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL 

GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE 

(Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO 

ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA 

DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO 

CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA 

ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES 

(Director de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no 

                                                           
20 Los dos primeros pagos cubiertos en la diligencia de comparecencia voluntaria celebrada en fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

 
21 $45,036.48 x 3 = $135,109.44 

    
    $1’203,285.68 - $135,109.44 = $1’068,176.24 
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comparecer a la diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este 

Pleno impondrá a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA 

equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la 

cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que 

resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), 

que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro22, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del 

valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA 

x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del DÉCIMO SEXTO punto del orden del día, se dio cuenta 

del oficio número 8313/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado Cuarto de 

Distrito, recibido el uno de abril de dos mil veinticuatro; diligencia celebrada el 

dieciocho de abril del presente año entre el C. Jesús Hernández Pérez y el 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; relacionados con 

el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-2. 

Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Agréguese a sus autos el oficio número 8313/2024, firmado por el 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, a través del cual, la autoridad federal 

requiere al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, para 

que en un término de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio, remita 

copia certificada de las constancias de notificaciones relativas al acuerdo emitido el veintidós 

de marzo del presente año, requerimiento que fue cumplido mediante el oficio TJA-SGA-

383/2024 el cuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, requiere en el término de tres días siguientes a la diligencia de pago 

señalada para el dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, remita copia certificada de la citada 

diligencia, así como el proveído que haya recaído a la misma. 

Apercibiendo, que de no cumplir con los anteriores requerimientos, se impondrá una 

multa equivalente a cien Unidades de Medida y Actualización vigente, así como con iniciar el 

incidente de inejecución de sentencia. 

Atento a lo solicitado, remítase copia certificada del desahogo de la diligencia de trato 

y del presente acuerdo una vez aprobado, solicitándole a esa autoridad federal tenga por 

cumplidos los requerimientos efectuados en el oficio que se hoy se acuerda y deje sin efecto 

los apercibimientos decretados en el acuerdo emitido el veinticinco de marzo del año actual 

dentro del juicio de amparo 947/2018-5-MC.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo.- Se da cuenta de la diligencia celebrada el dieciocho de abril de dos mil 

veinticuatro, a la cual comparecieron el C. Jesús Hernández Pérez y el licenciado Carlos 

Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco. 

Así, en el uso de la voz, el autorizado legal del ente municipal, exhibió el  tercer pago 

parcial correspondientes al mes de abril del año dos mil veinticuatro, de la misma manera, 

exhibió el comprobante fiscal (CFDI) respectivo, en el cual se detallan los importes que por 

deducción de impuesto sobre la renta se retiene al ciudadano Jesús Hernández Pérez, 

finalmente, solicitó que se dé vista a la autoridad federal del pago realizado, se deduzcan los 

pagos efectuados, así como copia certificada de la diligencia de cuenta. 

Por otro lado, el actor C. Jesús Hernández Pérez, recibió salvo buen cobro un título de 

crédito (cheque) número 0000093 de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, expedidos 

de la institución bancaria BBVA Bancomer, por el importe de $23,642.43 (veintitrés mil 

                                                           
22 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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seiscientos cuarenta y dos pesos 43/100), siendo esta la cantidad resultante de sustraer el 

impuesto sobre la renta, que comprende el importe de $4,300.64 (cuatro mil trescientos pesos 

64/100), resultando en una cantidad total $27,943.07 (veintisiete mil novecientos cuarenta 

y tres pesos 07/100).  

Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a que 

haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Atento al punto que antecede, se precisa que en el acuerdo de fecha 

veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en la XLV Sesión Ordinaria por este 

órgano colegiado, se estableció el monto que el ente municipal debe cubrir al actor la cantidad 

$570,837.14 (quinientos setenta mil ochocientos treinta y siete pesos 14/100), no 

obstante, a dicha cantidad se debe restar los tres pagos cubiertos por el ente municipal en el 

presente mes, cada uno por el monto de $27,943.07 (veintisiete mil novecientos cuarenta 

y tres pesos 07/100), obteniéndose como resultado el importe de $487,007.93 

(cuatrocientos ochenta y siete mil siete pesos 93/100)23, siendo ésta la cantidad firme 

que a la presente fecha se encuentra pendiente de cubrir al mencionado ejecutante.- - -  

Cuarto.- En seguimiento al calendario de pagos propuesto por la autoridad, aprobado 

en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar las ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS (11:30) del día TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para 

que el ciudadano Jesús Hernández Pérez, así como quien legalmente represente al 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, 

número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad 

de hacer la entrega y recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido 

por la autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se 

fija atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal, por economía procesal, además de dar 

margen al ente municipal para efectuar los trámites administrativos necesarios para cubrir el 

cuarto pago programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO 

PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCIA DEL CARMEN 

ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD 

JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA 

ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL 

GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE 

(Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO 

ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA 

DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO 

CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA 

ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES 

(Director de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no 

comparecer a la diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este 

Pleno impondrá a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA 

equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la 

cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que 

resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), 

que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de febrero 

de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro24, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política de 

                                                           
23 $27,943.07   x  3 = $83,829.21 
   
  $570,837.14 – $83,829.21 = $487,007.93 

24 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del valor 

actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA x 

$108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del DÉCIMO SÉPTIMO punto del orden del día, se dio 

cuenta del oficio número 8335/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado 

Cuarto de Distrito, recibido el uno de abril de dos mil veinticuatro; diligencia 

celebrada el dieciséis de abril del presente año entre el C. Pedro Félix 

Montero y el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco; 

relacionados con el cuadernillo de ejecución de sentencia CES-544/2011-S-

2. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Agréguese a sus autos el oficio número 8335/2024, firmado por la 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, a través del cual, la autoridad federal 

requiere al Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, para 

que en un término de tres días hábiles, contados a partir de la notificación del oficio, remita 

copia certificada de las constancias de notificaciones relativas al acuerdo emitido el quince de 

marzo del presente año, requerimiento que fue cumplido mediante el oficio TJA-SGA-

384/2024 el cuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Asimismo, requiere en el término de tres días siguientes a la diligencia de pago 

señalada para el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro, remita copia certificada de la citada 

diligencia. 

Atento a lo solicitado, remítase copia certificada del desahogo de la diligencia de trato, 

así como del presente acuerdo una vez aprobado, solicitándole a esa autoridad federal tenga 

por cumplidos los requerimientos efectuados en el oficio que se hoy se acuerda.- - - - - - - - -  

Segundo.- Se da cuenta de la diligencia celebrada el dieciséis de abril de dos mil 

veinticuatro, a la cual comparecieron el C. Pedro Félix Montero y el licenciado Carlos 

Manuel Hernández Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco. 

Así, en el uso de la voz, el autorizado legal del ente municipal, exhibió el primer, segundo 

y tercer pago parcial correspondientes a los meses de febrero, marzo y abril del año dos mil 

veinticuatro, de la misma manera, exhibió los comprobantes fiscales (CFDI) respectivos, en el 

cual se detallan los importes que por deducción de impuesto sobre la renta se retiene al 

ciudadano Pedro Félix Montero, finalmente, solicitó que se dé vista a la autoridad federal del 

pago realizado, se deduzcan los pagos efectuados, así como copia certificada de la diligencia 

de cuenta. 

Por otro lado, el actor C. Pedro Félix Montero, recibió salvo buen cobro tres títulos de 

crédito (cheques) números 0000041, 0000052 y 0000094 de fechas dieciséis de febrero, cinco 

de marzo y tres de abril del año dos mil veinticuatro, expedidos de la institución bancaria BBVA 

Bancomer, cada uno por el importe de $10,627.75 (diez mil seiscientos veintisiete pesos 

75/100), siendo esta la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que 

comprende el importe de $968.55 (novecientos sesenta y ocho pesos 55/100), resultando en 

una cantidad total de $11,596.30 (once mil quinientos noventa y seis pesos 30/100), lo que 

sumados ascienden al monto de $34,788.90 (treinta y cuatro mil setecientos ochenta y 

ocho pesos 90/100). 

Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a que 

haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Atento al punto que antecede, se precisa que en el acuerdo de fecha trece 

de diciembre de dos mil veintitrés, dictado en la XLVII Sesión Ordinaria por este órgano 

colegiado, se estableció el monto que el ente municipal debe cubrir al actor la cantidad 

$419,659.37 (cuatrocientos diecinueve mil seiscientos cincuenta y nueve pesos 37/100), 

no obstante, a dicha cantidad se debe restar los tres pagos cubiertos por el ente municipal en 

el presente mes, cada uno por el monto de $11,596.30 (once mil quinientos noventa y seis 

pesos 30/100), obteniéndose como resultado el importe de $384,870.47 (trescientos 



22 
 

ochenta y cuatro mil ochocientos setenta pesos 47/100)25, siendo ésta la cantidad firme 

que a la presente fecha se encuentra pendiente de cubrir al mencionado ejecutante.- - -  

Cuarto.- En seguimiento al calendario de pagos propuesto por la autoridad, aprobado 

en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar las ONCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS (11:30) del día CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

para que el ciudadano Pedro Félix Montero, así como quien legalmente represente al 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría 

General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, 

número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad 

de hacer la entrega y recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido 

por la autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se 

fija atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal, por economía procesal, además de dar 

margen al ente municipal para efectuar los trámites administrativos necesarios para cubrir el 

cuarto pago programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO 

PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), y Presidente Municipal), LUCIA 

DEL CARMEN ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA 

NATIVIDAD JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta 

Regidora), ANA ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario 

JUAN MANUEL GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA 

LÓPEZ ARRAZATE (Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas 

LICENCIADO ANTONIO ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del 

Ayuntamiento), LICENCIADA DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de 

Administración), C.P. GUILLERMO CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), 

C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR 

GONZALO GASTAMBIDE FLORES (Director de Asuntos Jurídicos), todos del mismo 

ayuntamiento, que en caso de no comparecer a la diligencia señalada y dejar de cumplir, sin 

causa legalmente justificada, este Pleno impondrá a cada una de las autoridades 

condenadas y requeridas, una MULTA equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL 

VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos 

ochenta y cinco pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad 

de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), que es el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización vigente a partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil 

veinticuatro26, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado 

B, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la 

Ley para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX 

Bis, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer 

el cálculo y determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional 

de la UMA, esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del DÉCIMO OCTAVO punto del orden del día, se dio 

cuenta de la diligencia celebrada el dieciséis de abril de dos mil veinticuatro 

                                                           
25 $11,596.30 x 3 = $34,788.90 
 
 $419,659.37 - $34,788.90 = $384, 870.47 

26 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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entre el C. Valentín Magaña Trinidad y el Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco; relacionados con el cuadernillo de ejecución de 

sentencia CES-544/2011-S-2. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, 

aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Se da cuenta de la diligencia celebrada el dieciséis de abril de dos mil 

veinticuatro, a la cual comparecieron el C. Valentín Magaña Trinidad, asistido de su 

autorizado legal, licenciado Candelario Montejo Arias, así como el licenciado Carlos Manuel 

Hernández Cabrera, autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco. 

Así, en el uso de la voz, el autorizado legal del ente municipal, exhibió el segundo y 

tercer pago parcial correspondientes a los meses de marzo y abril del año dos mil veinticuatro, 

de la misma manera, exhibió dos comprobantes fiscales (CFDI) respectivos, en el cual se 

detallan los importes que por deducción de impuesto sobre la renta se retiene al ciudadano 

Valentín Magaña Trinidad, finalmente, solicitó que se dé vista a la autoridad federal del pago 

realizado, se deduzcan los pagos efectuados, así como copia certificada de la diligencia de 

cuenta. 

Por otro lado, el actor C. Valentín Magaña Trinidad, recibió salvo buen cobro dos títulos 

de crédito (cheques) números 0000053 y 0000103 de fechas cinco de marzo y tres de abril 

del año dos mil veinticuatro, expedidos de la institución bancaria BBVA Bancomer, ambos por 

el importe de $28,319.78 (veintiocho mil trescientos diecinueve pesos 78/100), siendo esta 

la cantidad resultante de sustraer el Impuesto Sobre la Renta, que comprende el importe de 

$5,646.06 (cinco mil seiscientos cuarenta y seis pesos 06/100), resultando en una cantidad 

total de $33,965.84 (treinta y tres mil novecientos sesenta y cinco pesos 84/100), lo que 

sumados ascienden al monto de $67,931.68 (sesenta y siete mil novecientos treinta y un 

pesos 68/100). 

Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones para los efectos legales a que 

haya lugar y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - -  

Segundo.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar y como lo solicitó 

la representante legal del ente municipal, se realiza el desglose de la cantidad que a la fecha 

se adeuda al ejecutante C. Valentín Magaña Trinidad, primero se aclara que la cantidad 

firme determinada a su favor mediante resolución interlocutoria dictada por la Segunda Sala 

Unitaria el veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis, ascendió a $1’272,377.71 (un millón 

doscientos setenta y dos mil trescientos setenta y siete pesos 71/100), sobre la cual se 

realizaron en un principio tres pagos parciales, que en su conjunto suman $26,964.02 

(veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 02/100), ratificados por el ejecutante en 

fecha treinta de noviembre de dos mil dieciséis, ante dicha Sala, quedando un importe de 

$1’245,413.69 (un millón doscientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos trece pesos 

69/100), a la cual a su vez se deben restar los diez pagos parciales cubiertos en los meses 

de marzo a diciembre del año dos mil veintidós, ante esta Sala Superior por la cantidad bruta 

de $43,589.47 (cuarenta y tres mil quinientos ochenta y nueve pesos 47/100)27, así como 

los once pagos parciales realizados en los meses de febrero a diciembre del año dos mil 

veintitrés; los primeros nueve por el importe bruto de $39,626.79 (treinta y nueve mil 

seiscientos veintiséis mil 79/100)28, y los dos últimos por la suma bruta de $23,302.15 

(veintitrés mil trescientos dos pesos 15/100)29, que en su conjunto suman la cantidad de 

$839,139.90 (ochocientos treinta y nueve mil ciento treinta y nueve pesos 90/100)30; se 

deducen además el monto de $32,649.28 (treinta y dos mil seiscientos cuarenta y nueve 

pesos 28/100)31; y los tres pagos cubiertos por la  cantidad bruta de $33,965.84 (treinta y 

tres mil novecientos sesenta y cinco pesos 84/100)32, cantidades que restados al último 

adeudo señalado de $1’245,413.69 (un millón doscientos cuarenta y cinco mil 

cuatrocientos trece pesos 69/100), se obtiene un monto de $271,726.99 (doscientos 

setenta y un mil setecientos veintiséis pesos 99/100)33, siendo ésta la cantidad que a la 

presente fecha se encuentra pendiente por cubrir al actor C. Valentín Magaña Trinidad.-  

                                                           
27  $43,589.47 x 10 =   $435,894.47  
 
28  $39,626.79  x   9  =   $356,641.11  
 

   $356,641.11 + $46,604.32 =  $403,245.43  
 
29  $23,302.15 x 2 = $46,604.30 
 
30  $435,894.47 + $403,245.43 = $839,139.90  
 
31 Que por diferencia se retuvo de los pagos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del año dos mil    veintitrés. 
 
32 $33, 965.84 x 3 = $101,897.52  
  
33 $1’245,413.69 - $839,139.90  - $32,649.28 - $101,897.52  = $271,726.99 
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Tercero.- En seguimiento al calendario de pagos propuesto por la autoridad, aprobado 

en el Acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar las DIEZ HORAS (10:00) del 

día CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que el ciudadano Valentín 

Magaña Trinidad, así como quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional 

de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de este 

Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos 

veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad de hacer la entrega y 

recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido por la autoridad, 

correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se fija atendiendo la 

agenda que se lleva en este tribunal, por economía procesal, además de dar margen al ente 

municipal para efectuar los trámites administrativos necesarios para cubrir el cuarto pago 

programado para dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO 

PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCÍA DEL CARMEN 

ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD 

JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA 

ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL 

GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE 

(Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO 

ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA 

DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO 

CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA 

ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES 

(Director de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no 

comparecer a la diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este 

Pleno impondrá a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA 

equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la 

cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que 

resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), 

que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro34, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del 

valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA 

x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, aplicable al caso. 

Finalmente, se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se 

procederá hacer la entrega de la copia certificada que solicitaron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Cuarto.- En seguimiento al amparo y como lo solicitó el autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, remítase copia certificada del 

presente proveído, una vez aprobado, al Juzgado Tercero de Distrito, relacionado con el juicio 

de amparo 1493/2019-7, que muestran las acciones encaminadas para lograr el cumplimiento 

eficaz de la ejecutoria…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del DÉCIMO NOVENO punto del orden del día, se dio 

cuenta del oficio TJA-S4-172/2024, signado por la Magistrada de la Cuarta 

                                                           
34 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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Sala Unitaria, al que adjunta el diverso oficio 9572/2024, signado por la 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de esta ciudad, recibido el día 

diez de abril de dos mil veinticuatro; diligencias de comparecencia voluntaria 

celebradas en fecha quince de abril de dos mil veinticuatro entre los CC. 

Amauri López Vázquez y Guillermo González Narváez relacionado con el 

cuadernillo de ejecución de sentencia CES-745/2013-S-4 y, el Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Agréguense a sus autos el oficio TJA-S4-172/2024, signado por la 

Magistrada de la Cuarta Sala Unitaria de este tribunal, por medio del cual remite el diverso 

oficio número 9572/2024, firmado por la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado, a través del cual, la autoridad federal requiere al Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco, para que una vez que se lleve a cabo la diligencia de 

entrega de títulos de crédito a los actores, señalada para el quince de abril del presente año, 

remita copia certificada de la misma, del acuerdo recaído y de sus respectivas constancias 

de notificación efectuadas a las partes, apercibiendo en caso de incumplimiento con la 

aplicación de una multa por la cantidad de cien Unidades de Medida y Actualización vigente 

y con iniciar el procedimiento de inejecución de sentencia. 

Ahora, por lo que hace a la diligencia de pago de quince de abril de dos mil veinticuatro, 

hágase saber que se remitió mediante el oficio TJA-SGA-453/2024 de fecha dieciocho de 

abril de dos mil veinticuatro; y, por cuanto hace a los restantes requerimientos, remítase a la 

autoridad federal copia certificada del presente acuerdo una vez aprobado y sus constancias 

de notificación, solicitándole tenga por cumplidos los requerimientos efectuados dentro del 

juicio de amparo 1534/2017-III.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo.- Se da cuenta de dos diligencias levantadas en fecha quince de abril de dos 

mil veinticuatro, a las cuales acudieron el licenciado Carlos Manuel Hernández Cabrera, 

autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco, así como las 

ejecutantes CC. Amauri López Vázquez y Guillermo González Narváez. 

Así, en uso de la voz, el autorizado legal del Ayuntamiento Constitucional de 

Macuspana, Tabasco, señaló que en cumplimiento al calendario de pagos del ejercicio fiscal 

dos mil veinticuatro y en atención al acuerdo dictado por el Pleno de este tribunal en fecha 

quince de marzo de dos mil veinticuatro, exhibió el primer, segundo y tercer pago parcial 

correspondientes a los meses de febrero, marzo y abril del año dos mil veinticuatro, de la 

misma manera, exhibió los comprobantes fiscales (CFDI) respectivos, en el cual se detallan 

los importes que por deducción de impuesto sobre la renta se retiene a los ciudadanos Amauri 

López Vázquez y Guillermo González Narváez, finalmente, solicitó que se dé vista a la 

autoridad federal del pago realizado, se deduzcan los pagos efectuados, así como copia 

certificada de la diligencia de cuenta. 

En la primera diligencia, el ciudadano Amauri López Vázquez, en uso de la voz, 

manifestó recibir salvo buen cobro tres títulos de crédito (cheques) números 0000091, 

0000092 y 0000096, todos de fechas diez de abril del año de dos mil veinticuatro, expedidos 

de la institución bancaria BBVA Bancomer, cada uno por el importe de $11,474.61 (once mil 

cuatrocientos setenta y cuatro pesos 61/100), siendo esta la cantidad resultante de sustraer 

el impuesto sobre la renta, que comprende el importe de $1,129.86 (mil ciento veintinueve 

pesos 86/100), resultando en una cantidad total de $12,604.47 (doce mil seiscientos cuatro 

pesos 47/100), los que sumados ascienden al monto de $37,813.41 (treinta y siete mil 

ochocientos trece pesos 41/100). 

Por su parte, en la segunda diligencia el actor C. Guillermo González Narváez, recibió 

salvo buen cobro como abono a cuenta de la sentencia definitiva los títulos de crédito 

(cheques) números 0000088, 0000089 y 00000090, de fechas diez de abril de dos mil 

veinticuatro, por el importe de $7,058.34 (siete mil cincuenta y ocho pesos 34/100), siendo 

esta la cantidad resultante de sustraer el impuesto sobre la renta, que comprende el importe 

de $505.89 (quinientos cinco pesos 89/100), resultando en una cantidad total de $7,564.23 

(siete mil quinientos sesenta y cuatro pesos 23/100), los que sumados ascienden al monto 

de $22,692.69 (veintidós mil seiscientos noventa y dos pesos 69/100). 

Ambos actores peticionaron que en cuanto al impuesto sobre la renta, se haga la 

declaración correspondiente ante la autoridad hacendaria por parte del Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, para que en el momento oportuno estén en aptitud 

de solicitar la devolución de la retención ante dicha autoridad hacendaria. 
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 Al respecto se tienen por realizadas las manifestaciones por las partes de las cuales 

se proveerá lo conducente en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Tercero.- Ahora bien, para todos los efectos legales a que haya lugar se realiza el 

desglose correspondiente, toda vez que el Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, 

Tabasco, ha cubierto en el presente ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, tres pagos parciales 

a los CC. Amauri López Vázquez y Guillermo González Narváez, aprobados por el cabildo 

municipal en la sesión extraordinaria número 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de febrero 

de dos mil veinticuatro. 

En tal sentido, con respecto al actor C. Amauri López Vázquez, la cantidad de 

$396,140.64 (trescientos noventa y seis mil ciento cuarenta pesos 64/100), se restan tres 

pagos cada uno por la cantidad bruta de $12,604.47 (doce mil seiscientos cuatro pesos 

47/100), obteniéndose un monto total de $358,327.23 (trescientos cincuenta y ocho mil 

trescientos veintisiete pesos 23/100)35, siendo ésta la cantidad que a la presente fecha 

se encuentra pendiente de cubrir al mencionado ejecutante. 

Luego, en relación al ejecutante C. Guillermo González Narváez, a la cantidad de 

$237,733.04 (doscientos treinta y siete mil setecientos treinta y tres pesos 04/100), se 

deducen los tres pagos cubiertos, cada uno por la cantidad bruta de $7,564.23 (siete mil 

quinientos sesenta y cuatro pesos 23/100), resultando un monto total de $215,040.35 

(doscientos quince mil cuarenta pesos 35/100) 36 , siendo éste el importe que a la 

presente fecha se encuentra pendiente de cubrir al citado ejecutante.- - - - - - - - - - - - - -  

Cuarto.- En seguimiento al calendario de pagos aprobado en el Acta de la Sesión 

Extraordinaria de Cabildo 96/EXT/01-02-2024, celebrada el uno de febrero de dos mil 

veinticuatro, este Pleno tiene a bien señalar el día TRECE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, para que a partir de las DIEZ HORAS (10:00), los CC. Amauri López 

Vázquez y Guillermo González Narváez y quien legalmente represente al Ayuntamiento 

Constitucional de Macuspana, Tabasco, se presenten ante la Secretaría General de 

Acuerdos de este Tribunal, sito en el edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil 

ochocientos veintitrés, colonia Atasta, de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad de hacer la 

entrega y recepción del título de crédito (cheque) que para tal efecto sea exhibido por la 

autoridad, correspondiente al mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se fija 

atendiendo la agenda que se lleva en este tribunal y para dar margen al ente municipal para 

efectuar los trámites administrativos necesarios para cubrir el cuarto pago programado para 

dicho mes. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, ciudadanos JOSÉ ALBERTO 

PINZÓN HERRERA (Primer Regidor y Presidente Municipal), LUCIA DEL CARMEN 

ACOSTA HERNÁNDEZ (Segunda Regidora y Síndica de Hacienda), REYNA NATIVIDAD 

JIMÉNEZ REYES (Tercera Regidora), GLADYS PÉREZ ZURITA (Cuarta Regidora), ANA 

ISABEL SÁNCHEZ ROSALES (Quinta Regidora), así como al comisario JUAN MANUEL 

GUILLÉN GARCÍA (Director de Seguridad Pública Municipal) y LEIDA LÓPEZ ARRAZATE 

(Contralora Municipal), así como a las autoridades vinculadas LICENCIADO ANTONIO 

ABELARDO ARMANDO SOLÁ VELA (Secretario del Ayuntamiento), LICENCIADA 

DIAMANTINA MELCHOR CÁRDENAS (Directora de Administración), C.P. GUILLERMO 

CORTÁZAR GUTIÉRREZ (Director de Finanzas), C.P. MARITZA BALCÁZAR DE LA 

ROSA (Directora de Programación) y DOCTOR GONZALO GASTAMBIDE FLORES 

(Director de Asuntos Jurídicos), todos del mismo ayuntamiento, que en caso de no 

comparecer a la diligencia señalada y dejar de cumplir, sin causa legalmente justificada, este 

Pleno impondrá a cada una de las autoridades condenadas y requeridas, una MULTA 

equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE LA UNIDAD DE 

MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por la 

cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100), la que 

                                                           
35 $12,604.47 x 3 = $37,813.41 
 

  $396,140.64 - $37,813.41 = $358,327.23 
 
36 $7,564.23 x 3 = $22,692.69 
 

  $237,733.04 - $22,692.69 = $215,040.35 
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resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100), 

que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a partir del uno de 

febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro37, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar el valor de la 

Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento Interior del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y determinación del 

valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, esto es, 150 UMA 

x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa del Estado de 

Tabasco, aplicable al caso. 

Se hace saber a las partes que en la fecha y hora antes señaladas se procederá hacer 

la entrega de la copia certificada que solicitaron.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Quinto.- Finalmente, en cuanto a la solicitud de los actores, dígaseles que este órgano 

colegiado no tiene más facultades que las establecidas en la ley de la materia y su reglamento, 

habida cuenta que, una vez que se ha determinado el importe líquido de una sentencia como 

en el caso acontece, basta con que las autoridades al cubrir la cantidad exhiba el recibo 

de pago correspondiente 38  en el que pueda observarse con claridad los conceptos y 

cantidades retenidas por concepto del impuesto. 

Luego, no es un requisito indispensable que el ayuntamiento exhiba el documento con 

el que acredite materialmente que enteró ante la autoridad hacendaria las cantidades que 

retuvo a los aquí actores como impuestos, máxime que en el acto de las diligencias de cuenta 

celebradas el quince de abril del presente año, se entregó a los CC. Amauri López Vázquez 

y Guillermo González Narváez, los recibos de pagos respectivos que amparan los pagos 

cubiertos y donde se detallan los importes que por deducción de impuesto sobre la renta se 

retuvo a cada uno, tal y como lo señaló en el uso de la voz, el autorizado legal del 

Ayuntamiento Constitucional de Macuspana, Tabasco…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del VIGÉSIMO punto del orden del día, se dio cuenta del 

escrito ingresado en fecha doce de abril de dos mil veinticuatro, signado por 

el actor C. Arístides López Hernández y otros; relacionado con el cuadernillo 

de ejecución de sentencia CES-418/2013-S-3 y el Ayuntamiento 

Constitucional de Jonuta, Tabasco. Consecuentemente el Pleno por 

unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Glósese a sus autos el escrito ingresado el doce de abril de dos mil 

veinticuatro, firmado por los ejecutantes CC. Arístides López Hernández, Marcial Morales 

Martínez, Próspero Ramos García, José Manuel Gómez Ojeda, Carlos Metelin Metelin, 

Félix Pérez Mojarraz, Juan Damas Correa, Sergio Pérez Cardeño y Tomás Metelín 

Cardeño, a través del cual y en atención a la vista concedida en el acuerdo de fecha veintidós 

de marzo del presente año, aceptan la propuesta de pago efectuada por el Ayuntamiento 

Constitucional de Jonuta, Tabasco, en las fechas programadas por dicho ente, como abono 

a cuenta. 

Manifestaciones que se tienen por realizadas para los efectos legales a que haya lugar 

y de las cuales se proveerá lo conducente en el presente acuerdo, por lo que deberán estarse 

al contenido del mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Segundo.- Advirtiéndose que los ejecutantes en la presente causa, aceptaron el 

programa de pagos consistente en el 35% (treinta y cinco por ciento) de la cantidad total que 

                                                           
37 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

 
38 Apoya por analogía de razón la jurisprudencia 2a./J. 136/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, localizable para su consulta en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, Agosto de 2007, página 543, 

materia Administrativa, registro digital 171728, del epígrafe: 

 

LAUDO. PARA TENERLO POR CUMPLIDO ES INNECESARIO QUE EL PATRÓN 

EXHIBA LA CONSTANCIA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR 

LOS CONCEPTOS MATERIA DE LA CONDENA O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

DEDUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA CON QUE EN EL RECIBO DE LIQUIDACIÓN 

EXPRESE LAS CANTIDADES SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA RETENCIÓN. 

 

  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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se adeuda a cada actor, en los términos establecidos en el oficio ingresado en fecha veinte de 

marzo de dos mil veinticuatro; en tal sentido, este Pleno tiene a bien señalar el día QUINCE 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, para que a partir de las DIEZ HORAS 

(10:00), los CC. Próspero Ramos García, José Manuel Gómez Ojeda, así como Tomás 

Metelín Cardeño y quien legalmente represente al Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 

Tabasco, se presenten ante la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, sito en el 

edificio ubicado en avenida 27 de Febrero, número mil ochocientos veintitrés, colonia Atasta, 

de esta ciudad; lo anterior, con la finalidad de hacer la entrega y recepción del título de crédito 

(cheque) que para tal efecto sea exhibido por la autoridad, programado para realizarse en el 

mes de mayo del año dos mil veinticuatro, fecha que se fija atendiendo que el propio ente 

municipal estableció una fecha cierta del referido mes. Sin que obste decir que, para los 

restantes actores los pagos serán cubiertos por el ayuntamiento condenado de acuerdo con 

su programa de pagos en los meses de julio y septiembre del presente año, por lo que, en su 

momento procesal se fijara fecha y hora para formalizar los mismos. 

Para llevar a cabo la diligencia de pago señalada en el presente acuerdo, con 

fundamento en los artículos 175, fracciones IX y XI, de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Tabasco, 19, fracciones XVIII, XXI y XXIX, del reglamento interior de este tribunal, 

se instruye a la Secretaria General de Acuerdos, para tales efectos. 

Con independencia de la fecha establecida, en estricta observancia a los principios de 

justicia pronta y economía procesal, se informa (a la parte actora y autoridad) que pueden 

comparecer anticipadamente de manera voluntaria a entregar y recibir los pagos, o bien 

consignar los títulos de crédito (cheques) para su respectiva entrega y cobro. 

Por consiguiente, quedan apercibidos los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco, ciudadanos LICENCIADO ERIC 

ROBERT GARRIDO ARGÁEZ (Presidente Municipal), MTRA. MARIBEL REYES 

VELÁZQUEZ (Síndica de Hacienda); INGENIERA ELIDIA KRISTELL RAMÍREZ JUÁREZ 

(Tercera Regidora); LICENCIADA STEPHANY DEL CARMEN ZUBIETA MAY (Cuarta 

Regidora); INGENIERO ANTENOR LÓPEZ QUÉ (Quinto Regidor); LICENCIADO JUAN 

ARTURO LÓPEZ LÓPEZ (Contralor Municipal), así como el INSPECTOR JOSÉ 

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ (Director de Seguridad Pública Municipal),  todos del 

mismo ayuntamiento, que en caso de no comparecer a la diligencia señalada y dejar de 

cumplir, sin causa legalmente justificada, este Pleno impondrá a cada una de las autoridades 

señaladas, una MULTA equivalente a CIENTO CINCUENTA VECES EL VALOR DIARIO DE 

LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE PARA EL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, por la cantidad de $16,285.50 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco 

pesos 50/100), la que resulta de multiplicar por ciento cincuenta la cantidad de $108.57 (ciento 

ocho pesos 57/100), que es el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a 

partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro, que dio a conocer el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil veinticuatro 39 , 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, en donde el Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía, con fundamento en los artículos 26, apartado B, último párrafo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4 y 5 de la Ley para determinar 

el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), y 23, fracción XX Bis, del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, dio a conocer el cálculo y 

determinación del valor actualizado diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA, 

esto es, 150 UMA x $108.57 VALOR DIARIO DE LA UMA. Lo anterior con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 90, segundo párrafo, de la abrogada Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco, aplicable al caso…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desahogo del VIGÉSIMO PRIMER punto del orden del día, se dio 

cuenta del oficio número SEMRA-01-88/2024, signado por la Magistrada 

Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita, titular de la Sala Especializada en 

Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, recibido 

el día quince de marzo de dos mil veinticuatro; relacionado con la Facultad de 

atracción relacionada con la Excusa 003/2022 y el expediente 04/2022-S-E-

LGRA. Consecuentemente el Pleno por unanimidad, aprobó:- - - - - - - - - - - -  

“…Primero.- Agréguese a sus autos el oficio número SEMRA-01-88/2024, suscrito 

por la Magistrada Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita, titular de la Sala Especializada 

en Materia de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, recibido el día quince 

                                                           
39 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714085&fecha=10/01/2024#gsc.tab=0
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de marzo de dos mil veinticuatro, mediante el cual, en cumplimiento a lo requerido por este 

Pleno en el acuerdo aprobado en la X Sesión Ordinaria celebrada el ocho de marzo del año 

en curso, mismo que le fue comunicado por oficio número TJA-SGA-257/2024, remite copias 

certificadas de las constancias de notificación de los proveídos de fechas doce y trece de 

febrero de dos mil veinticuatro, acuerdos dictados en fechas uno y cuatro de marzo del 

mismo año, así como sus respectivas constancias de notificación efectuada a las partes. - - -  

 Segundo.- Atento a lo informado por la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, así como las documentales que 

remite en copia certificada, se advierte que la Magistrada Instructora esencialmente informa 

respecto al desahogo de pruebas en los autos del Procedimiento de Responsabilidad 

Administrativa número OIC-PA-003/2021, radicado con el número 04/2022-S-E-LGRA, que 

indicó fueron admitidas, en el sentido que, a través del acuerdo de fecha uno de marzo de dos 

mil veinticuatro, acordó respecto a una prevención hecha a la presunta responsable C. Ana 

Laura Abreu Bastar con motivo de la admisión de la prueba testimonial, otorgándole un 

término de cinco días hábiles para tal efecto; mientras que en el diverso auto de data cuatro 

de marzo del año en curso, tuvo por cumplimentado al Titular del Departamento de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Tabasco, el requerimiento formulado en el auto de trece de 

febrero de dos mil veinticuatro, y dejó sin efectos el apercibimiento respectivo.  

De igual forma, se advierte que la prevención de trato fue notificada a la citada 

presunta responsable el quince de marzo de dos mil veinticuatro, siendo evidente que a la 

presente fecha ha transcurrido el plazo otorgado en el auto de uno de marzo del año en curso. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171, fracción 

XII y 26 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación con el numeral 

12, fracción VIII, del reglamento interior del tribunal, este Pleno, en seguimiento a la facultad 

de atracción ejercida, REQUIERE a la titular de la Sala Especializada en Materia de 

Responsabilidades Administrativas de este Tribunal de este órgano jurisdiccional, para 

que en el plazo de TRES DÍAS HÁBILES posteriores a la recepción del oficio correspondiente, 

informe respecto al desahogo de la prueba testimonial en los autos del Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa número OIC-PA-003/2021, radicado con el número 04/2022-

S-E-LGRA, que indicó fueron admitidas, debiendo informar y remitir las copias certificadas 

que sirvan de sustento a su informe. 

Lo anterior, se insiste, a fin de salvaguardar los plazos y términos legales previstos en 

el numeral 74 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. - - - - - - - - - - - - - - - -  

Tercero.- Finalmente, se hace saber a la Titular de la Sala Especializada en Materia 

de Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, que en caso de incumplimiento, 

este Pleno procederá conforme a derecho corresponda…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Por lo anterior, una vez agotados los asuntos listados para la presente sesión, 

el día del encabezado de la presente acta, el Doctor Jorge Abdo Francis, 

Magistrado Presidente del Tribunal, declara clausurados los trabajos y dio por 

concluida la misma, informando a los Magistrados del Pleno de la Sala 

Superior, que para la celebración de siguiente Sesión Ordinaria, se atenderá 

a lo dispuesto por el numeral 168 de la Ley de Justicia Administrativa; y, por 

autorizada la presente acta de conformidad con los numerales 174, fracción V 

y 175, fracciones II, III y IX, de la Ley de Justicia Administrativa, firmando en 

unión de la licenciada Helen Viridiana Hernández Martínez, Secretaria General 

de Acuerdos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

La presente hoja pertenece al acta de la XV Sesión Ordinaria, de fecha 

diecinueve de abril de dos mil veinticuatro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

“…De conformidad con lo dispuesto en los artículos 119, 124, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco; 3 fracción VIII y 36 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; Quincuagésimo Sexto de los 

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de 

versiones públicas; 18, de los Lineamientos de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
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los Sujetos Obligados, del Estado de Tabasco y el acuerdo TJA-ST-003/2024, del Comité de 

Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa, se indica que fueron suprimidos del documento, 

datos personales de personas física, y personas Jurídico Colectivas, como: nombre, CURP, RFC, dirección 

particular, cuentas bancarias y claves bancarias, edad, teléfono particular, historial médico, estado civil, 

deducciones salariales y deudas, correo electrónico personal, fotografías, nacionalidad, matricula del 

servicio militar, pasaporte, credencial para votar, (INE); por actualizarse lo señalado en dichos 

supuestos normativos…” 

 


